
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veintiocho (28) de septiembre de dos mi l veintiuno (2021). 

Prográmese nuevamente la AUDIENCIA INICIAL, a la hora de las 

pin  del día  del mes de 

7-20 6.-er O  del año  202 2  . En la audiencia se resolverá 
sobre las excepciones previas presentadas, interrogatorios, fijación de hechos y 

del l itigio pruebas de ser procedente alegatos y fal lo. 

Notifíguese, 

ANDRES OS ANDRADE 

2019 00043 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veintiocho (28) de septiembre de dos mi l veintiuno (2021). 

El demandado Juan Manuel González Torres, se notificó personalmente y guardo 

si lencio. 

Por encontrarse publ icado en debida forma, el edicto emplazatorio de que trata el 

articulo No. 108 del C.G.P., de las demás personas indeterminados, se procede a 

como j curador Ad—l item 

çvj 47)-vnhlyO/(9 r0 
al abogado 

Comuníqueseles la designación en legal forma y hágase saber que el cargo es de 

forzosa aceptación y a título gratuito, lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

2019 00058 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veintiocho (28) de septiembre de dos mi l veintiuno (2021). 

El demandado Juan Manuel González Torres, se notificó personalmente y guardo 

si lencio. 

Por encontrarse publ icado en debida forma, el edicto emplazatorio de que trata el 

artículo No. 108 del C.G.P., de las demás personas indeterminados, se procede a 

e(  

nombrar ----curador Ad—l item al abogado ar 

//I 

Comuníqueseles la designación en legal forma y hágase saber que el cargo es de 

forzosa aceptación y a título gratuito, lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

2019 00077 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veintiocho (28) de septiembre de dos mi l veintiuno (2021). 

El demandado Juan Manuel González Torres, se notificó personalmente y guardo 

si lencio. 

Por encontrarse publ icado en debida forma, el edicto emplazatorio de que trata el 

articulo No. 108 del C.G.P., de las demás personas indeterminados, se procede a 

nombrar » o ) curador Ad—l item al abogado 

/VOIn v 4  /ea (//Lcr Álern 047 

Comuníqueseles la designación en legal forma y hágase saber que el cargo es de 

forzosa aceptación y a título gratuito, lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

EDWIN ANDRES 1ÑEROS ANDRADE 

J ez 

2019 00085 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veintiocho (28) de septiembre de dos mi l veintiuno (2021). 

El demandado Juan Manuel González Torres, se notificó personalmente y guardo 

si lencio. 

Por encontrarse publ icado en debida forma, el edicto emplazatorio de que trata el 

articulo No. 108 del C.G.P., de las demás personas indeterminados, se procede a 

al abogado nomb9t) // como puradór / Ad—l item 

rr e ).--o c/779 g n y 79 7/ 0 7 

Comuníqueseles la designación en legal forma y hágase saber que el cargo es de 

forzosa aceptación y a título gratuito, lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

Notifíques 

EDWI 

2019 00092 

Ju 

ANDRADE 


